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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

5815 DEPORTIVO ALAVÉS, S.A.D.

El Consejo de Administración, ejercitando la facultad otorgada por la Junta
general de accionistas en la reunión celebrada el día 24 de diciembre de 2010, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Prorrogar el plazo del aumento de capital publicado en el BORME con fecha 29
de diciembre de 2010, ofreciendo la suscripción de 41.828 acciones a 60,10 € de
valor nominal cada una, al público en general, desde la publicación del anuncio
hasta el 4 de abril de 2011.

Las  condiciones  de  la  suscripción  se  encuentran  a  disposición  de  los
interesados en las oficinas de Paseo de Cervantes, s/n, y en la página web de la
entidad: www.alaves.com.

Vitoria-Gasteiz,  8 de marzo de 2011.- D. Alfredo Ruiz de Gauna Martínez,
Presidente del Consejo de Administración del Deportivo Alavés, S.A.D.
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